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 Se están produciendo importantes incrementos puntuales de la demanda, 
que comprometen la capacidad de respuesta de las infraestructuras de 
abastecimiento. En algunos núcleos, el número de habitantes llega a 
multiplicarse por cinco.  

 

Figura 41:  Deficiente estado de algunas infraestructuras de abastecimiento 

• En el sector ganadero, el 43,5% de las instalaciones carecen de un 
aljibe que garantice una capacidad de reserva de 5 días. 

• Esta escasez de capacidad y del número de aducciones es también 
extensiva a los depósitos reguladores de algunas áreas industriales. 

• La incorporación de los sistemas comarcales de desalación de agua de 
mar y salobres, ha venido a mejorar las condiciones de salubridad de 
las infraestructuras de abastecimiento, e incrementar la garantía de 
suministro.  

• Escasez de información sobre el estado de las infraestructuras y gestión 
de los servicios de abastecimiento y riego, y los escasos medios e 
inadecuada preparación del personal adscritos a los mismos, también 
están comprometiendo la adecuada satisfacción de la demanda.  

• En cuanto al mantenimiento sostenible de la demanda, la antigüedad, 
y mal estado de conservación y mantenimiento de algunas 
infraestructuras están dando lugar a un nivel importante de pérdidas. 

• Asimismo, la implantación de redes de riego en zonas tradicionales de 
secano esta dando lugar a una demanda insatisfecha por escasez de 
recursos, además de altos costes de implantación y gestión difícilmente 
asumibles por los beneficiarios. 

 

5.4 Seguridad frente a fenómenos meteorológicos extremos 

En este epígrafe se analizan las cuestiones relacionadas con las inundaciones 
(riesgos humanos y materiales), y sequías (disminución de recursos y deterioro 
de la calidad). 
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5.4.1 Riesgos de avenidas e inundaciones 

• La orografía, la climatología y la geología de Tenerife configuran un 
conjunto de características territoriales que conducen a un régimen de 
avenidas notable. 

 Existe un número muy importante de situaciones con riesgo grave o muy 
grave de daños por riada o inundación. 

 Las repercusiones socioeconómicas son muy importantes. La 
indemnización media anual por daños catastróficos entre 1991 y 2003 
(2.007 €/km²) supuso más de diez veces el valor medio nacional (189 
€/km²) para el mismo período. 

• Se ha producido una ocupación generalizada del Dominio Público 
Hidráulico en zonas urbanas, que precisa protección para asegurar su 
calidad ambiental, funcionalidad y aprovechamiento, así como 
disminuir riesgos potenciales. 

• Las causas principales de los riesgos más relevantes se deben a la falta 
e incumplimiento de la normativa, además de la insuficiencia de 
medios de vigilancia y de penalización del incumplimiento. 

 Dimensionamiento de infraestructuras de drenaje con criterios y valores 
inferiores a los recomendados, que han dado como resultado: 

 Obras de drenaje insuficientes en carreteras. 

 Encauzamiento a través de un núcleos urbanos con tubos de 
sección insuficiente (una gran mayoría presenta un déficit de 
capacidad para episodios de periodos de recurrencia de 50 o más 
años, no contando con el arrastre de acarreos, ni las necesidades de 
conservación y mantenimiento). 

 Estrechamiento del cauce como consecuencia de la existencia de 
muros, edificaciones, obras de infraestructura u otros obstáculos 
(incluye las obstrucciones parciales por falta de limpieza, vertidos 
de escombros, vegetación, etc.). 

 Limitación de las redes de drenaje para resolver los problemas planteados 
por las lluvias más frecuentes (raramente se dimensionan para periodos de 
recurrencia superiores a 10 años), olvidando sistemáticamente los 
generados por las de mayor intensidad. 

 

Figura 42:  Insuficiencia de drenaje urbano 

 Los detalles de las redes de drenaje son generalmente inadecuados para 
las pendientes normales de Tenerife (el agua circula por las calles con poco 
calado, pero a una gran velocidad). 

 Carencia o diseño impreciso de los elementos de protección de 
urbanizaciones en ladera. 
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 Inexistencia de estudios específicos de inundabilidad en el planeamiento 
urbanístico. 

 Invasión del cauce o de la zona de servidumbre, generalmente por 
ocupación urbana, viaria o agrícola. 

 Insuficiencia de medios de policía de cauces, que en el caso de Tenerife es 
claramente inferior a los de otras cuencas hidrográficas del Estado. 

 Ausencia o escasez de labores de limpieza y mantenimiento de la red de 
drenaje. 

• Sin embargo, la eliminación de todos los riesgos conlleva unas 
necesidades de inversión desproporcionadas que la hace técnico-
económicamente inviable. 

• El Reglamento de Planificación Hidrológica establece que el Plan 
Hidrológico recopilará las medidas más relevantes de prevención y 
mitigación de inundaciones y avenidas previstas por las autoridades 
competentes. Asimismo, incluirá información sobre la cartografía de 
riesgo de inundaciones disponible y sobre los planes de gestión de 
inundaciones. 

• La nueva Directiva 2007/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 23 de octubre de 2007 relativa a la evaluación y gestión de los 
riesgos de inundación, establece un esquema de actuación por 
aproximaciones sucesivas en tres fases de actuación, evaluación 
preliminar del riesgo potencial significativo, elaboración de mapas de 
peligrosidad y de riesgo de inundación, y realización de planes de 
gestión del riesgo de inundación. 

 

5.4.2 Reducción de la disponibilidad de recursos subterráneos 

El concepto de sequía, como periodo de tiempo seco de larga duración, no es 
de aplicación a la situación actual de la isla de Tenerife, pero sí los problemas 
que se derivan de una disminución y deterioro de la calidad de las aguas 
subterráneas, como ya se expuso en el apartado 5.2.1. 

En el caso de la Demarcación Hidrográfica de Tenerife se debe hablar más de 
un déficit permanente de recursos subterráneos para atender a la demanda, 
que precisa de acciones a largo plazo integradas en la Planificación Hidrológica, 
bien sobre la oferta de recursos (nuevas infraestructuras, uso conjunto de aguas 
subterráneas y producción industrial), o bien sobre gestión de la demanda 
(ahorro, reducción, información, etc.). 

 

5.5 Conocimiento y gobernanza 

En este último apartado se considerarán las cuestiones que impiden tener un 
conocimiento suficiente de lo que realmente sucede en la Demarcación en 
materia de aguas (carencia de información y concienciación, normativa y 
medios de acción), o relacionadas con la capacidad de gestión de los recursos. 

5.5.1 Escasez de conocimiento, regulación y medios de control 

• En general, existe un notable déficit de información sobre el estado de 
las infraestructuras y gestión de los servicios del agua. 

 La información disponible de los servicios de abastecimiento y 
saneamiento es escasa y de mala calidad. 
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 No se cuenta, en la mayoría de los casos, con un inventario actualizado de 
las infraestructuras encomendadas a los servicios de abastecimiento, 
saneamiento y riego. 

 En general, no se tiene conocimiento exacto del estado y valor de las 
infraestructuras, ni de los costes de explotación e ingresos. 

 Existen notables dificultades de accesibilidad y disponibilidad de 
documentación relativa a datos económicos y financieros. 

 En el servicio de riego, la información disponible sobre los balances de 
cuentas (gastos e ingresos), cuando la gestión es de carácter privado, es en 
general muy limitada.  

 Hay una escasez de medios e inadecuada preparación del personal. 

 No existen protocolos de actuación ante la presentación de situaciones 
adversas no previsibles. 

• En los casos de gestión pública del servicio (vinculado generalmente a 
la producción industrial), se cuenta con mayor información. 

• En el caso de la red de drenaje territorial, la falta y/o incumplimiento 
de la normativa, y la insuficiencia de medios de vigilancia y de 
penalización del incumplimiento son las principales causas de la 
creación de situaciones de riesgo. 

• A nivel social y político, falta cultura y concienciación sobre la 
problemática del agua. 

 Es necesario desarrollar estrategias continuas de formación y educación de 
la población y de los agentes sociales, hacia un uso responsable del agua. 

 En el caso concreto del agua regenerada, falta información y mentalización 
sobre sus posibilidades. 

 

5.5.2 Insuficiencia de capacidad de gestión 

Además de las cuestiones señaladas en anteriores apartados respecto a la 
gestión del agua, en este epígrafe se considerarán otros aspectos que denotan 
una insuficiencia de capacidad de gestión.  

• La insuficiente capacidad de gestión del servicio de abastecimiento 
esta afectando no sólo a la calidad y garantía de suministro, sino 
también al coste del servicio. 

 La insuficiencia de recursos económicos para la renovación de las 
infraestructuras repercute sobre el porcentaje de aguas no facturadas.  

 Hay costes de inversión, efectuados por otros entes, que no se incluyen en 
las cuentas de los servicios.  

 En ocasiones, en la factura del servicio de abastecimiento se incluyen 
algunos conceptos no relacionados con estos servicios (como 
mantenimiento y conservación de contadores, derechos de contratación, 
nuevos enganches, etc.).  

 Algunos municipios cobran otros recibos en la factura del agua con la 
finalidad de reducir sus costes de recaudación.  

 Existe una gran diversidad del sistema de tarifas aplicadas en el servicio de 
abastecimiento municipal.  

• Las dificultades de orden técnico, administrativo y económico, por 
parte de los Ayuntamientos para gestionar el saneamiento, así como el 
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alto grado de dispersión de los núcleos de población han 
desembocado en una situación poco deseable. 

 La gestión del saneamiento se lleva a cabo, operando con criterios poco 
homogéneos. 

 Proliferación de pequeñas instalaciones de tratamiento, generalmente con 
un nivel de tratamiento deficiente. 

 Dificultad de aplicación de las economías de escala, repercutiendo en los 
costes de explotación del servicio. 

 La realización de las revisiones sistemáticas del estado de las 
conducciones, la disponibilidad de personal para acometer reparaciones 
urgentes, etc., no repercuten de igual manera en los Ayuntamientos 
pequeños que en los grandes, suponiendo en los primeros una gran carga 
económica. 

 El mantenimiento se suele reducir a la reparación de las averías que 
irrumpen el servicio, no incluyendo las labores sistemáticas de 
conservación y limpieza. 

 Existe un escaso interés ciudadano en conectarse a la red municipal. 

• La escasez de recursos económicos de carácter público ha frenado el 
desarrollo de los sistemas comarcales de producción industrial de agua. 

 Ante esta falta de financiación en el desarrollo de los sistemas comarcales 
de desalación de agua de mar, se esta produciendo la proliferación de 
instalaciones individuales de carácter privado, incrementando con ello el 
número de posibles puntos de generación de afecciones 
medioambientales. 

• El grado de recuperación de costes de los servicios de agua es alto, si 
bien aún se disfruta de un volumen importante de ayudas. 

 Hasta la fecha se había venido contando con subvenciones públicas para la 
construcción y explotación de instalaciones para el abastecimiento y riego, 
y producción industrial de agua, llegando incluso a financiar la totalidad 
de la inversión, y el 20% del coste de producción (agua de mar desalada). 
Sin embargo, en el futuro es de prever que estas ayudas tiendan a 
desaparecer.  

 En el caso concreto de la producción industrial de agua, si bien los costes 
de explotación son normalmente asumidos por los propios regantes o 
comunidades, los de inversión son cofinanciados en todo o en parte por 
fondos públicos cuando son de titularidad pública.  

 La incorporación del agua de mar desalada ha permitido ajustar los precios 
de mercado de agua asignados al abastecimiento y riego.  

 La mala calidad de las aguas residuales, traslada el coste del tratamiento 
adicional a la reutilización de aguas regeneradas para el riego agrícola, de 
jardines y de campos de golf.  

 La complejidad de la valoración de los costes ambientales y del recurso 
hace difícil su imputación al conjunto de los costes de los servicios de 
abastecimiento, saneamiento y riego.  

 En el servicio de abastecimiento, la recuperación de costes es 
prácticamente del 100%, reflejo del alto grado de optimización y 
desarrollo de aprovechamientos del recurso del servicio, si bien éste 
disfruta de un importante volumen de subvenciones.  

 El nivel de recuperación de costes en el saneamiento evidencia un 
importante nivel de subvención destinado a este servicio.  
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 La recuperación media de costes en el servicio de riego es del 100%, 
debido al hecho de que las inversiones han sido mayoritariamente 
asumidas con fondos privados, y los costes de explotación son 
repercutidos al usuario mediante el precio del agua.  

• Los escenarios a considerar por la planificación hidrológica deben ir 
más allá del 2015, año horizonte del actual PHT, y ser más flexible, 
teniendo previstas distintas opciones en función de cómo varíen las 
condiciones.  

 Esta planificación debe estar coordinada con la planificación territorial y 
ambiental, así como vinculada a otros sectores como residuos, energía, 
agricultura, etc. 

• Existencia de solape y descoordinación en el ejercicio de las 
competencias y atribuciones de las distintas Administraciones. 

• Es creciente la dificultad para la implantación de infraestructuras 
hidráulicas en el territorio, incrementándose asimismo las afecciones 
de otras infraestructuras sobre aquellas. 

• Es preciso incrementar el nivel de gestión y coordinación de las 
entidades y agentes vinculados al agua, y de adaptar y complementar 
la normativa específica, dotando de medios a la Administración Pública 
para controlar y exigir su cumplimiento.  

• El sector privado se encuentra en la actualidad muy desmotivado, por 
lo que se ha venido quedando al margen, en lugar de tener una 
participación más activa en la búsqueda de soluciones al problema 
ante la falta de recursos económicos de la Administración.  

6 ESTRATEGIAS DE ACTUACIÓN Y SECTORES INVOLUCRADOS 

Una vez identificadas las principales cuestiones que deberán ser tratadas en el 
Plan Hidrológico, se analizan en este apartado las estrategias de actuación en 
curso y previstas, para poder alcanzar los objetivos de la planificación y los 
sectores involucrados en cada una de las soluciones. 

En primer lugar, es necesario identificar qué Administraciones son las 
responsables de actuar para la resolución de los problemas detectados. 
Posteriormente se indican las actuaciones que ya están en marcha, así como los 
planes y programas previstos por las distintas Administraciones con 
competencias. Finalmente, para los casos en que las medidas en vigor o 
previstas no sean suficientes para lograr el buen estado de las masas de agua y 
la atención de las demandas, se han de plantear posibles soluciones para 
alcanzar los objetivos, teniendo en cuenta que durante la elaboración del plan 
podrán introducirse otras soluciones con un grado de detalle mayor que el que 
se presenta ahora. 

En la mayoría de los casos, las soluciones y soluciones que se deberán 
considerar abarcarán un amplio espectro competencial que requieren de una 
coordinación eficaz a través del Comité de Autoridades Competentes de la 
Demarcación. 

Los planes y programas en curso y previstos, así como las diferentes soluciones 
de actuación que se propongan van a tener una repercusión sobre 
determinados sectores que deben ser estudiados junto a cada solucione, plan o 
programa. 
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6.1 Administraciones con competencias 

Según el ámbito territorial de las cuestiones planteadas y de las causas que 
provocan un estado deficiente, que implica que se deba actuar para 
subsanarlo, las competencias y responsabilidades recaerán en distintas 
Administraciones. Como se ha visto en el apartado 2.3 Marco institucional en 
la Demarcación Hidrográfica de Tenerife concurren competencias de la 
Administración General del Estado, Gobierno de Canarias, Cabildo Insular de 
Tenerife, Consejo Insular de Aguas de Tenerife y Ayuntamientos. 

 

Administración General del Estado 

• Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino 

 Dirección General del Agua 

 La elaboración, seguimiento y revisión del Plan Hidrológico Nacional, 
así como el establecimiento de criterios homogéneos y de 
sistematización para la revisión de los planes hidrológicos de los 
organismos de cuenca, bajo el principio de la sostenibilidad. 

 La coordinación con los planes sectoriales o de ámbito regional que 
afecten a la planificación hidrológica. 

 La elaboración de la información sobre los datos hidrológicos y de 
calidad del agua y, en general, de aquella que permita un mejor 
conocimiento de los recursos, del estado de las infraestructuras y del 
dominio público hidráulico. 

 La coordinación de los planes de emergencia y de las actuaciones que 
se lleven a cabo en situaciones de sequía e inundación. 

 La programación de los proyectos financiables con fondos europeos, la 
elaboración de la documentación necesaria y el seguimiento y 
evaluación de dichos proyectos. 

 La realización, supervisión y control de estudios, proyectos y obras de 
explotación, control y conservación del dominio público hidráulico y del 
patrimonio de las infraestructuras hidráulicas de su competencia. 

 La inspección y el control de la seguridad de las infraestructuras 
hidráulicas; el mantenimiento actualizado del Inventario de presas 
españolas, así como la promoción y fomento de las recomendaciones 
técnicas, manuales o normas de buena práctica en relación con la 
seguridad del proyecto, construcción, explotación y mantenimiento de 
las presas. 

 La formulación de criterios y la realización de estudios, proyectos y 
obras de explotación, control y conservación de los acuíferos y la 
vigilancia. 

 La vigilancia, el seguimiento y el control de los niveles de calidad de las 
aguas continentales y de las actividades susceptibles de provocar la 
contaminación o degradación del dominio público hidráulico; el 
impulso y fomento de las actividades de depuración orientadas a 
mejorar y, en su caso, eliminar la contaminación de las aguas 
continentales; el impulso y fomento de las medidas que faciliten la 
reutilización de las aguas depuradas y, en general, de todas las medidas 
destinadas a favorecer el ahorro de agua, y la elaboración de planes y 
programas en estas materias, en particular, la revisión y seguimiento de 
la ejecución del Plan Nacional de Calidad de las Aguas. 

 El seguimiento y control del buen estado de las aguas subterráneas 
renovables. 



 
 
 

 
 

ESQUEMA PROVISIONAL DE TEMAS IMPORTANTES  

                                                   MEMORIA 66/96  

 La coordinación, ejecución, modernización y seguimiento de los planes 
de regadíos y otros planes de mejoras de infraestructuras, así como los 
planes, obras de emergencia, daños catastróficos y de las zonas regables 
de interés general de la Nación. 

 Los estudios ambientales y económicos del consumo de agua para 
regadíos y la relación operativa con las sociedades estatales de 
infraestructuras. 

 Desarrollar las competencias del departamento derivadas de la 
aplicación de la normativa en materia de aguas, especialmente las 
derivadas de la aplicación de la Directiva Marco del Agua y de su 
transposición a la legislación nacional.  

 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar 

 La determinación del Dominio Público Marítimo Terrestre (DPMT) 
mediante el procedimiento de deslinde, así como la adopción de las 
medidas necesarias para asegurar su integridad y adecuada 
conservación. 

 La gestión del DPMT, en particular de la ocupación o aprovechamiento, 
y su tutela y policía. 

 La gestión del régimen económico y financiero del DPMT. 

 La protección y conservación de los elementos que integran el DPMT, 
en particular, la adecuación sostenible de las playas, sistemas dunares y 
humedales litorales, así como la redacción, realización, supervisión, 
control e inspección de estudios, proyectos y obras de defensa. 

 La coordinación con comunidades autónomas, entidades locales y 
organismos públicos de las actuaciones o proyectos que contribuyan a 
la mejora de la sostenibilidad de la costa y del mar. 

 La programación, seguimiento y evaluación de los proyectos 
financiables con fondos europeos. 

 La formulación de estrategias, directrices y programas para la 
conservación de la diversidad biológica y de los recursos genéticos en el 
medio y los ecosistemas marinos y de especies marinas incluidas en el 
Catálogo nacional de especies amenazadas. 

 La elaboración o dirección de estudios y elaboración de propuestas y 
planes, en materia de prevención de la contaminación y protección del 
medio marino. 

 La propuesta de un plan integral de contingencias en lo referido a 
actuaciones en el mar y de formación sobre prevención y lucha contra la 
contaminación. 

 Fomentar y dirigir estudios sobre nuevos sistemas de lucha contra la 
contaminación. 

 La elaboración de planes sectoriales de protección del litoral. 

 La evaluación y seguimiento de los daños producidos por la 
contaminación marítima y costera derivada del vertido de sustancias 
contaminantes. 

 Dirección General de Recursos Pesqueros y Acuicultura 

 La gestión de la actividad pesquera en las aguas del caladero nacional.  

 La propuesta de declaración y la gestión de la actividad de la flota 
correspondiente de las áreas marinas protegidas y zonas de protección 
pesquera.  

 La participación en la elaboración de criterios comunes para el 
desarrollo y conservación de la Red Natura 2000 en el área marina y su 
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integración en la política pesquera y su consideración en el 
planeamiento y construcción de infraestructuras.  

 La participación en la formulación de estrategias, directrices y 
programas para la conservación de la diversidad biológica, de los 
recursos genéticos y de los ecosistemas marinos.  

 Informar los planes nacionales de acuicultura y coordinación de la 
política comunitaria en este sector.  

 Dirección General del Medio Natural y Política Forestal 

 La elaboración de criterios comunes para el desarrollo, conservación, 
gestión y financiación de la Red Natura 2000 y de los espacios naturales 
protegidos, su integración en las políticas sectoriales, en especial las de 
desarrollo rural y regional, y su consideración en el planeamiento y 
construcción de infraestructuras. 

 La formulación de estrategias, planes, programas y directrices de 
ordenación y conservación del patrimonio natural y la biodiversidad, 
para promover la conservación y restauración de los recursos naturales, 
de los criterios básicos y de las medidas preventivas para favorecer la 
conservación de los recursos genéticos, la flora, la fauna, los hábitats, 
los paisajes, ecosistemas y espacios naturales, en especial los frágiles y 
degradados, contribuyendo al cumplimiento de los programas 
nacionales e internacionales de conservación de la biodiversidad.  

 La elaboración del Programa de acción nacional contra la 
desertificación.  

 La elaboración, aplicación y seguimiento del Plan Nacional de 
actuaciones prioritarias de restauración hidrológico-forestal, en 
colaboración con las comunidades autónomas. 

 La participación en la elaboración de los planes de protección de 
montes y, en especial, en la defensa contra los incendios forestales y la 
sanidad forestal.  

 Dirección General de Recursos Agrícolas y Ganaderos 

 Fijar las líneas directrices en materia de producciones agrícolas y 
ganaderas, en particular de la producción integrada; desarrollar, 
coordinar, evaluar y promocionar la utilización de las Mejores Técnicas 
Disponibles en el ámbito de las producciones agrarias más respetuosas 
con el medio ambiente; desarrollar el Sistema de Información 
Geográfico de Datos Agrarios (SIGA). 

 Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural 

 La coordinación de las autoridades de gestión de los programas de 
desarrollo rural, cofinanciados por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Agrícola (FEADER). Igualmente realizará la gestión y seguimiento del 
Plan Estratégico Nacional de Desarrollo Rural y del Marco Nacional de 
Desarrollo Rural. 

 La modernización de las explotaciones agrarias, servicios de 
asesoramiento a las explotaciones, formación y fomento de la 
incorporación de las nuevas tecnologías en el ámbito rural. 

 El desarrollo de medidas agroambientales, forestación de tierras agrarias 
y compensación de rentas agrarias en zonas desfavorecidas y con 
limitaciones ambientales. 

 Agencia Estatal de Meteorología 

 La planificación, dirección, desarrollo y coordinación de actividades 
meteorológicas de cualquier naturaleza en el ámbito estatal. 
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 El apoyo científico a las políticas medioambientales, tales como la 
prevención del cambio climático, la vigilancia de la capa de ozono y de 
la calidad del aire. 

• Ministerio de Fomento 

 Dirección General de la Marina Mercante 

 Lucha contra la contaminación en los términos del plan nacional de 
servicios especiales de salvamento de la vida humana en el mar, y de la 
lucha contra la contaminación del medio marino. 

 Organismo público Puertos del Estado 

 Competencia en el Dominio Portuario en el que se integran las aguas 
comprendidas en las zonas 1 y 2, y en el control y reducción de la 
contaminación procedente de las distintas áreas portuarias situadas en 
tierra. 

• Ministerio de Sanidad y Consumo 

  Recopilación y traslado a la Comunidad Europea de toda la información 
relativa a la Directiva sobre calidad de aguas de baño. 

 

Gobierno de Canarias 

• Consejería de Obras Públicas y Transportes 

 Dirección General de Aguas 

 El ejercicio de la potestad reglamentaria de desarrollo de la legislación 
territorial o estatal de aguas.  

 La elaboración del Plan Hidrológico de Canarias.  

 La aprobación definitiva de los Planes Hidrológicos Insulares, Parciales y 
Especiales.  

 La elaboración de los programas de obras de interés regional y la 
elevación al Gobierno de la Nación de propuestas de obras de interés 
general.  

 La coordinación de las Administraciones hidráulicas entre sí y con la 
Administración estatal.  

 La coordinación de la planificación hidrológica con la de ordenación 
territorial, económica y demás que puedan repercutir sobre los recursos 
hidráulicos.  

 La asistencia técnica y la alta inspección de la actividad de los Consejos 
Insulares.  

 El impulso y fomento de las mejoras hidrológicas así como la 
investigación y desarrollo tecnológico en esta materia. 

 Así como otras competencias y funciones correspondientes a la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias que 
contempla el Decreto 158/199411, respecto a: 

- Reglamentación, coordinación inter-administrativa y 
administración regional, planificación hidrológica, protección y 
aprovechamiento del DPH, régimen económico del DPH y 
auxilio a obras hidráulicas y de regadío, régimen sancionador.  

                                                  

11Decreto 158/1994, de 21 de julio, de transferencias de funciones de la Administración Pública 

de la Comunidad Autónoma de Canarias a los Cabildos Insulares en materia de aguas terrestres y 

obras hidráulicas. 
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- Técnicas de control; alta inspección de los Cabildos, 
impugnación ante los Tribunales de lo Contencioso-
Administrativo. 

 Dirección General de Puertos 

 El mantenimiento, gestión y la prestación de servicios en los Puertos de 
Canarias que no dependen del Ente Público de Puertos del Estado, así 
como la ejecución de obras previstas en los presupuestos generales del 
Gobierno de Canarias.   

• Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación 

 Viceconsejería de Agricultura y Ganadería  

 La gestión de aplicaciones de Política Agrícola Común en Canarias para 
el pago de las ayudas del FEOGA, relación con las Cámaras Agrarias, 
reconocimiento de las Organizaciones y Agrupaciones de Productores 
Agrarios y de las Organizaciones Interprofesionales Agroalimentaria y 
las Sociedades Agrarias de Tranformación. 

 La ordenación y mejora del medio rural, de las estructuras productivas 
de las explotaciones agrarias, así como de formación y capacitación 
agrarias. 

 Viceconsejería de Pesca  

 La gestión de aplicaciones de Política Pesquera Común en Canarias, la 
gestión de las ayudas del I.F.O.P, y las ayudas y subvenciones al sector 
pesquero. 

 La dirección, impulso y coordinación de la pesca marítima, el 
marisqueo, la acuicultura, la ordenación del sector pesquero, la 
comercialización e industrialización pesquera, la investigación y 

formación profesional marítimo-pesquera, enseñanzas de navegación de 
recreo y actividades subacuáticas recreativas y profesionales. 

• Consejería de Sanidad 

 Servicio Canario de Salud 

 El desarrollo, diseño y evaluación de la vigilancia sanitaria del agua de 
consumo humano. 

 El desarrollo, diseño y evaluación del control y vigilancia de zonas 
recreativas y costeras 

• Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial 

 Viceconsejería de Medio Ambiente 

 La elaboración de Planes autonómicos de residuos, en coordinación con 
las Consejerías competentes en materia de agricultura, industria y 
sanidad. 

 La declaración de suelos contaminados, realizando una delimitación e 
inventario de los mismos, y las prioridades de actuación en atención al 
riesgo que suponga la contaminación del suelo para la salud humana y 
el medio ambiente, realizando los requerimientos necesarios para 
proceder a su limpieza y recuperación. 

 La Declaración de Impacto en los casos de Evaluaciones Detalladas de 
Impacto Ecológico, siempre que el proyecto, plan o actividad de que se 
trate no afecte a un Área de Sensibilidad Ecológica. 

 Propuesta, en materia de impacto ecológico, de las evaluaciones 
detalladas en Áreas de Sensibilidad Ecológica y las de Impacto 
Ambiental que compete a la Comisión de Ordenación del Territorio y 
Medio Ambiente de Canarias. 
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 Propuesta a la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio 
Ambiente de Canarias el acuerdo pertinente sobre los Estudios de 
Impacto Ambiental en las Evaluaciones que corresponda resolver a la 
Administración General del Estado. 

 La aprobación de la planificación canaria en materia de servicios 
forestales, vías pecuarias y pastos. 

 La coordinación de la política forestal de Canarias, y proponer la 
actualización y modificación del Plan Forestal de Canarias. 

 La coordinación en el ámbito suprainsular con los distintos organismos 
competentes en la prevención y lucha contra incendios forestales. 

 La elaboración de los planes de ordenación de recursos forestales 
(PORF) como instrumentos de planificación forestal 

 La colaboración con el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
para la elaboración del Programa de Acción Nacional contra la 
Desertificación. y en su aplicación y seguimiento. 

 La colaboración con el Ministerio de Medio Ambiente, para la 
elaboración y aprobación del Plan Nacional de Actuaciones Prioritarias 
de Restauración Hidrológico-Forestal, y en su aplicación y seguimiento. 

 La solicitud de declaración de interés general por el Ministerio de 
Medio Ambiente de las actuaciones de restauración hidrológico-forestal 
fuera del dominio público hidráulico. 

 La limitación o suspensión de la actividad de observación de cetáceos 
mediante la  realización de excursiones marítimo-turísticas. 

 La elaboración de los planes de recuperación de especies en peligro de 
extinción, y de conservación de especies sensibles a la alteración de su 
hábitat y vulnerables. 

 La creación de zonas húmedas o humedales, así como su saneamiento 
por razones de interés público. 

 La aprobación de los Planes de rehabilitación y restauración de zonas 
húmedas o humedales. 

 El control y autorización de los vertidos de tierra al mar. 

 La elaboración, gestión y actualización del censo de vertidos de tierra al 
mar. 

 Viceconsejería de Ordenación Territorial 

 Coordinación y superior dirección en materia de ordenación de los 
recursos naturales, territorial y urbanística. 

 La formulación de Directrices de Ordenación, Plan Insular de 
Ordenación, en caso de inactividad del Cabildo correspondiente, Planes 
Territoriales Parciales, Normas de los Espacios Naturales Protegidos, y 
Normas e Instrucciones Técnicas de Planeamiento. 

 La aprobación de la planificación regional en materia de gestión y 
conservación de espacios naturales protegidos. 

 La autorización de usos permitidos en las zonas de servidumbre de 
protección del dominio público marítimo terrestre. 

 

Cabildo Insular de Tenerife 

• Área de Turismo y Planificación 

 La gestión de la ordenación de los Recursos Naturales y del Territorio. 

 El seguimiento, coordinación y participación ambiental y territorial.  



 
 
 

 
 

ESQUEMA PROVISIONAL DE TEMAS IMPORTANTES  

                                                   MEMORIA 71/96  

 La coordinación del planeamiento urbanístico con la ordenación insular, 
y la integración de las inversiones en infraestructuras con el 
planeamiento territorial. 

 El mantenimiento, actualización y explotación de la información 
geográfica de la Isla, propiciando su transversalidad. 

• Área de Sostenibilidad, Territorio y Medio Ambiente 

 Los servicios forestales, vías pecuarias y pastos, y prevención y extinción 
de incendios.  

 La gestión del transporte, tratamiento y valorización de residuos a nivel 
insular. 

 La protección del medio ambiente. 

 La gestión y conservación de los Espacios Naturales Protegidos de la 
Isla. 

• Área de Carreteras, Cooperación municipal y Vivienda 

 La construcción y conservación de carreteras, y explotación de las de 
interés regional. 

 La asistencia y cooperación con los municipios en la realización de 
infraestructuras de carácter municipal. 

• Área de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas 

 La asistencia, asesoramiento y apoyo a la agricultura y ganadería de la 
Isla. 

 El apoyo, desarrollo y conservación del sector marítimo pesquero de la 
Isla. 

 La acuicultura y cultivos marinos de la Isla. 

• Área de Movilidad y Seguridad 

 La intervención ante situaciones de emergencia para la protección de 
las personas, los bienes y el medio ambiente. 

 

Consejo Insular de Aguas de Tenerife  

 La elaboración y aprobación de las ordenanzas que el desarrollo de su 
actividad pueda precisar.  

 La elaboración y aprobación inicial del Plan Hidrológico Insular, los 
Planes Parciales y Especiales, y Actuaciones Hidrológicas.  

 El control de la ejecución del planeamiento hidrológico y, en su caso, la 
revisión del mismo.  

 El otorgamiento de las concesiones, autorizaciones, certificaciones y 
demás actos relativos a las aguas.  

 La custodia del Registro y Catálogo de Aguas insulares y la realización 
de las inscripciones, cancelaciones o rectificaciones oportunas.  

 La gestión y control del Dominio Público Hidráulico (en adelante DPH), 
así como de los servicios públicos regulados en esta Ley.  

 La policía de aguas y sus cauces.  

 La instrucción de todos los expedientes sancionadores y la resolución 
de los sustanciados por faltas leves y menos graves.  

 La ejecución de los programas de calidad de las aguas, así como su 
control.  
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 La realización de las obras hidráulicas de responsabilidad de la 
Comunidad Autónoma en la isla.  

 La fijación de los precios del agua y su transporte, en aplicación de lo 
que reglamentariamente establezca el Gobierno de Canarias.  

 La participación en la preparación de los planes de ordenación 
territorial, económicos y demás que puedan estar relacionados con las 
aguas de la isla.  

 La explotación, en su caso, de aprovechamientos de aguas.  

 La prestación de toda clase de servicios técnicos relacionados con el 
cumplimiento de sus fines y, cuando proceda, el asesoramiento a las 
Administraciones Públicas, así como a los particulares.  

 En general, todas las labores relativas a la administración de las aguas 
insulares no reservadas a otros organismos por la presente Ley o por las 
normas generales atributivas de competencias. 

 Así como otras competencias y funciones correspondientes al Cabildo 
Insular de Tenerife que contempla el Decreto 158/199412,  respecto a: 

- Administración y gestión insular de las aguas terrestres; 
planificación hidrológica, protección y aprovechamiento del 
DPH, servicios público de transporte de agua y de producción 
industrial de agua, régimen económico del DPH y auxilios a 
obras hidráulicas y de regadío, régimen sancionador.  

                                                  

12Decreto 158/1994, de 21 de julio, de transferencias de funciones de la Administración Pública 

de la Comunidad Autónoma de Canarias a los Cabildos Insulares en materia de aguas 

terrestres y obras hidráulicas. 

- Obras hidráulicas; conservación y policía de obras hidráulicas, 
participación en la planificación, y elaboración y parobación de 
proyectos, ejecución y explotación de obras hidráulicas de 
interés insular. 

  

Ayuntamientos de la Isla 

 Conforme a lo que determina la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, los Municipios tienen atribuidas, entre otras, 
competencias en materia de protección civil, prevención y extinción de 
incendios, ordenación, gestión ejecución y disciplina urbanística, 
protección del medio ambiente, suministro de agua, alcantarillado y 
tratamiento de aguas residuales. 

En los apartados siguientes se desarrollan los planes, programas y actuaciones 
que llevan a cabo las distintas administraciones para solucionar los temas 
importantes descritos en el capítulo 5 y en el Anexo B. 

 

6.2 Actuaciones en curso y previstas 

Para solucionar las cuestiones planteadas en el capítulo 5, las distintas 
Autoridades competentes tienen ya en marcha diferentes planes y programas. 
En este apartado se incluye un resumen de las principales actuaciones 
actualmente en curso y previstas dentro del ámbito de la Demarcación. 
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6.2.1 Cumplimiento para los objetivos medioambientales 

A continuación se citan algunas actuaciones en curso o finalizadas 
recientemente en materia de cumplimiento de objetivos medioambientales. 

En el Convenio de Obras Hidráulicas, pendiente de suscripción, entre la 
Administración General del Estado y el Gobierno de Canarias para el periodo 
2008-2012 se prevé, en materia de saneamiento de aguas residuales y 
reutilización de aguas regeneradas las siguientes actuaciones:  

• Sistema de Depuración de Adeje-Arona, 2ª Fase 

• Sistema de Depuración de Aguas Residuales del NordEste de Tenerife, 
2ª Fase 

Actualmente ya se encuentra prácticamente finalizado el Plan de Saneamiento, 
Depuración y Reutilización de Aguas Residuales de Canarias, donde se 
encuadran actuaciones de interés regional e insular en materia de saneamiento, 
depuración y reutilización. 

En el caso concreto de la isla de Tenerife, se incluyeron un total de 40 
actuaciones, a desarrollar en el periodo 2001-07, con una inversión total de 
48,98 millones de euros, financiada a partes iguales por el Gobierno de 
Canarias y el Cabildo Insular de Tenerife (Consejo Insular de Aguas y Área de 
Carreteras, Cooperación municipal y Vivienda). A continuación se relacionan 
las actuaciones más destacadas: 

• Obras complementarias Nº1. Colectores Generales de Saneamiento y 
Reutilización de La Orotava 

• Conducciones Generales de Saneamiento y Reutilización del Valle de 
La Orotava. Fase 2B 

• Sistema de Saneamiento del Noroeste. Subsistema La Guancha - San 
Juan de la Rambla 

• Sistema de Saneamiento de la comarca de Acentejo. Primera Fase 

• Sistema de Depuración de Aguas Residuales de Arona Este y San 
Miguel. Subsistema Arona. Fase I 

• Colectores Generales de Saneamiento de los Cristianos 

• Colector de Saneamiento de Tijoco 

• Restauración del Sistema de Colectores Generales de Saneamiento de 
Tacoronte y Valle Guerra. Primera Fase 

• Conducciones Generales de Saneamiento y Reutilización del Valle de 
La Orotava. Fase 2ª 

• Remodelación y mejora del Emisario Submarino de Las Galletas 

• Saneamiento Interior entre la Montaña y La Cruz Santa 

• Saneamiento de San Miguel y San Bartolomé de Geneto 

Estas actuaciones son complementadas por otras de interés insular, llevadas a 
cabo por el Consejo Insular de Aguas en materia de saneamiento, depuración, 
vertido y reutilización, ó municipal, desarrolladas por cada uno de los 
Ayuntamientos o por el Cabildo Insular (Área de Carreteras, Cooperación 
Municipal y Vivienda), a través de Planes de Cooperación Municipal. 
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Ya se encuentra en marcha el Plan de Cooperación Municipal para el periodo 
2007-10, con un presupuesto de 42 millones de euros, donde se incluyen 
mayoritariamente obras de saneamiento de agua residuales a lo largo todo el 
territorio insular. 

En lo que respecta a las medidas encaminadas para reducir la contaminación 
por nitratos, las Comunidades Autónomas son las administraciones 
competentes para la aplicación de la Directiva de nitratos (91/676/CEE). Entre 
las medidas a desarrollar se encuentran las siguientes: 

• Fomento y control público de mejoras del balance de agroquímicos 

• Refuerzo de los servicios de asesoría al agricultor -agroquímicos-  

• Declaración de zona vulnerable y aplicación de un programa de acción 

• Mejoras prácticas agrícolas 

En la actualidad no se dispone de la información completa de las medidas que 
están siendo ejecutadas por la Comunidad Autónoma, ni las futuras medidas 
previstas ni su eficacia. Estas medidas tendrán que ser incorporadas por la 
Comunidad Autónoma en el ámbito del Comité de Autoridades Competentes,  
de la Demarcación para la redacción del PHT 

Por parte del Área de Sostenibilidad, Territorio y Medio Ambiente del Cabildo 
Insular de Tenerife se llevan a cabo trabajos de repoblación de masas forestales 
en la Isla, destacando la restauración de 53,5 ha. dentro del LIC ES7020096 y 
la ZEPA ES7020096, en el dominio potencial de bosques termófilos del Parque 
Rural de Teno, en el marco del Proyecto de restauración de los bosques de 
juniperus spp. en Tenerife (2005–09), financiado al 75% con fondos Life 
Naturaleza (Contribución comunitaria), y 25% del Cabildo Insular de Tenerife. 

Dentro de la estrategia de sostenibilidad de la costa, la Dirección General de 
Sostenibilidad de la Costa y del Mar del Ministerio de Medio Ambiente y 
Medio Rural y Marino, persigue la protección y la conservación de los sistemas 
litorales marinos, mediante las siguientes líneas de acción: 

• Actuaciones e inversiones para la sostenibilidad de la costa, orientadas 
a la gestión sostenible y regeneración del litoral. 

• Aplicación de los instrumentos jurídicos para la protección del 
Dominio Público Marítimo Terrestre, garantizando su protección y 
conservación, así como el acceso, uso y disfrute público de una forma 
respetuosa con el sistema litoral. 

• Participación coordinada en la gestión territorial de la costa con otras 
Administraciones (Ayuntamientos del litoral, administración 
Autonómica, etc.). 

 

6.2.2 Atención de las demandas y racionalidad del uso 

A continuación, se citan algunas de las actuaciones en curso o previstas en 
materia de satisfacción o atención de la demanda. 

Incluidas dentro del Convenio de Obras Hidráulicas a suscribir entre la 
Administración General del Estado y el Gobierno de Canarias para el periodo 
2008-2012 se prevé, en materia de transporte, regulación y producción 
industrial de agua las siguientes actuaciones:  

• Desaladora de Granadilla, 1ª Fase 
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• Estación Desaladora de Agua de mar del Oeste (Tenerife) 

La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación del Gobierno de 
Canarias, en colaboración con el Área de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas 
del Cabildo Insular, ha finalizado recientemente o prevé ejecutar diversas obras 
de mejora y nueva construcción para el transporte, regulación y producción 
industrial en el riego, entre las que se puede destacar: 

• Planta desaladora en la Isla Baja, T.M. de Buenavista del Norte 

• Tratamiento terciario de la reutilización para regadío de las aguas 
depuradas de Santa Cruz de Tenerife, en el T.M. de Santa Cruz de 
Tenerife 

• Red de riego en Santa Bárbara 

• Red de riego comunitaria de las medianías de Fasnia 

• Red de riegos de las medianías de La Matanza 

En algunas de ellas, como en la planta desaladora en la Isla Baja ó el 
tratamiento terciario de la reutilización de Santa Cruz, ha colaborado asimismo 
el Consejo Insular de Aguas de Tenerife 

Este conjunto de obras se ve complementado con otras inversiones de interés 
insular acometidas por el Consejo Insular de Aguas con cargo a su presupuesto, 
destinadas al almacenamiento de agua y conducciones (canales, aducciones y 
redes de distribución). 

 

6.2.3  Seguridad frente a fenómenos meteorológicos extremos 

En cuanto a las actuaciones en materia de seguridad frente a fenómenos 
meteorológicos extremos, la nueva Directiva 2007/60, de 23 de octubre, 
relativa a la evaluación y gestión de los riesgos de inundación, que deberá ser 
transpuesta a la legislación española antes del 26 de noviembre de 2009, 
establece un esquema de actuación por aproximaciones sucesivas en tres fases 
de actuación: 

I. Evaluación Preliminar del Riesgo Potencial Significativo para determinar 

las zonas para las cuales existe un riesgo potencial de inundación 

significativo o en las cuales la materialización de tal riesgo pueda 

considerarse probable. 

II. Elaboración de Mapas de Peligrosidad y de Riesgo de Inundación a la 

escala que resulte más apropiada para las zonas riesgo potencial de 

inundación significativo. 

III. Planes de gestión del riesgo de inundación establecidos sobre la base 

de los mapas anteriores. Estos planes de gestión establecerán objetivos 

adecuados de gestión del riesgo de inundación para cada zona 

determinada, centrando su atención en la reducción de las 

consecuencias adversas potenciales de la inundación para la salud 

humana, el medio ambiente, el patrimonio cultural y la actividad 

económica, y, en su caso, en iniciativas no estructurales y/o en la 

reducción de la probabilidad de las inundaciones. 
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En síntesis, estos planes tienen por finalidad delimitar el riesgo, obtener el 
impacto actual y futuro producido por las inundaciones y desarrollar un 
programa de actuaciones estructurales y no estructurales para reducirlo a 
niveles aceptables. El respeto de las zonas inundables como zonas de exclusión 
de nuevas actividades urbanísticas en la ordenación territorial es una de las 
medidas básicas de prevención. 

El Consejo Insular de Aguas de Tenerife ha llevado a cabo la elaboración del 
Plan Especial de Defensa frente a Avenidas, que tiene por objeto la regulación 
de las actuaciones que deben realizarse en la Isla para evitar, corregir, atenuar, 
proteger, prevenir y alertar de los efectos adversos derivados de las 
escorrentías extraordinarias de agua. 

Este Plan combina medidas estructurales y no estructurales para reducir el 
riesgo de inundaciones. Las primeras, consistentes en la realización de obras de 
infraestructura que modifican la avenida, pueden clasificarse en las siguientes 
categorías: 

• Medidas destinadas a la reducción de los caudales punta 

• Medidas destinadas a la reducción de la extensión de la inundación 

• Medidas destinadas a la protección de determinadas zonas o bienes 

• Medidas destinadas a evitar la degradación que conlleva la inundación 

Las actuaciones no estructurales, destinadas a suavizar los efectos de la 
inundación, pueden clasificarse en las siguientes categorías: 

• Medidas para corregir situaciones existentes 

• Medidas para evitar que se generen estas situaciones en el futuro 

 

Asimismo, el Plan incluye la realización de otros tipos de medidas, como las de 
Emergencia, Informativas, y Normativa. 

La inversión prevista para la consecución de las medidas planteadas alcanza los 
113,38 millones de euros a desarrollar en el periodo 2008-15. 

 

6.2.4  Conocimiento y Gobernanza 

En este apartado de incluyen las actuaciones en marcha o previstas 
correspondientes al conocimiento y gobernanza. 

Con el objetivo de maximizar la coordinación entre las Administraciones 
Públicas el Área de Turismo y Planificación, en colaboración con otras Áreas y 
Organismos Autónomos del Cabildo Insular actúa en las siguientes líneas:  

• Con respecto a los Ayuntamientos con el Plan de Modernización 
Continua en materia de asesoramiento para la integración de la gestión 
de los recursos territoriales. 

• Con respecto a la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de Canarias, y a través de un Convenio específico con la empresa 
pública Grafcan en el proceso de intercambio de información y de 
herramientas de análisis temático avanzado. 

• Con el Instituto Geográfico Nacional, para la formación de un nodo 
insular de datos de acuerdo a la Directiva Europea “Inspire” 
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(Infraestructure for Spatial Information in Europe) cuyo objetivo es 
facilitar el intercambio de información geográfica en el ámbito de la 
Comunidad Europea a través de formatos normalizados y de servicios 
que garanticen su interoperabilidad. 

Por otro lado, con el objetivo de posibilitar el acceso de los ciudadanos a la 
información territorial actualmente disponible en las Bases de Datos 
Geográficas se están ultimando por esta Área del Cabildo dos iniciativas que 
cubrirán esta demanda: 

• La edición de una serie de DVD Map de carácter temático, y que 
cubran, entre otros, aspectos relativos al medio ambiente, las 
infraestructuras, el agua, etc. 

• El acceso del público vía web, y de forma dinámica a un Atlas Digital 
de Tenerife. 

 

Respecto a la cooperación interadministrativa, en materia territorial, por parte 
del Consejo Insular de Aguas se informan los documentos de ordenación de los 
recursos naturales y el territorio, que se remiten al Organismo. 

En cuanto a los precios del agua, la Comisión Territorial de Precios de Santa 
Cruz de Tenerife13 (donde tiene presencia el Consejo Insular de Aguas), 
dictamina los expedientes de variación de tarifas presentados por los 
Ayuntamientos para el servicio de abastecimiento domiciliario, que se rigen 
por el sistema de precios autorizados.    

                                                  

13 Organismo descentralizado de la Consejería de Industria y Comercio del gobierno de Canarias. 

En cuanto a la coordinación entre Administraciones, el Consejo Insular de 
Aguas tiene establecido un Convenio Marco de colaboración administrativa 
con los Ayuntamientos de Santa Cruz y La Laguna para la rehabilitación de los 
cauces en las zonas urbanas del área Metropolitana, a partir del cual se 
identifican, analizan y proponen las diversas soluciones técnicas a los 
problemas de drenaje detectados. 

Respecto a la promoción de fórmulas de concierto o convenio con otros 
organismos de carácter supramunicipal, el Consejo Insular de Aguas lleva a 
cabo la gestión directa de los siguientes sistemas comarcales de desalación de 
agua de mar y depuración de aguas residuales: 

• Sistema Integral de Desalación, Saneamiento y Reutilización de Adeje-
Arona 

• Sistema comarcal de saneamiento y depuración del NorEste 

• Sistema comarcal de saneamiento y depuración del Valle de La Orotava 

Asimismo, colabora con BALTEN en la gestión de las plantas desaladoras de 
agua subterránea de las comarcas del NorOeste y SurOeste de la Isla para el 
abastecimiento y riego, y del Sur (Valle San Lorenzo) de aguas regeneradas para 
el riego agrícola y de campos de golf.   

Por otro lado, el Área de Sostenibilidad, Territorio y Medio Ambiente del 
Cabildo Insular de Tenerife lleva a cabo la gestión de los residuos en la Isla, 
entre los que se encuentran los residuos procedentes de lodos de EDAR y 
purines de explotaciones ganaderas. 



 
 
 

 
 

ESQUEMA PROVISIONAL DE TEMAS IMPORTANTES  

                                                   MEMORIA 78/96  

En este sentido, actualmente se encuentra en periodo de participación 
ciudadana el Plan Territorial Especial de Ordenación de Residuos de la isla de 
Tenerife. 

Asimismo, se cuenta con instrumentos como la Guía Infoten y las Reglas del 
Fuego para la extinción de incendios. 

• El primero sirve de ayuda a los que participan en el operativo, 
indicando qué es cada órgano y entidad, cuales son sus funciones, 
dónde deben ubicarse, cómo deben incorporarse, y la dependencia 
funcional que tienen durante el operativo. 

• Las Reglas del Fuego persiguen la eficacia en la extinción, la 
coordinación de los recursos, y evitar accidentes y situaciones de 
riesgo. 

Por parte del Servicio Canario de Salud se desarrollan, entre otras, actividades 
en materia de sanidad ambiental, mediante el seguimiento de los siguientes 
programas: 

• Programa de Vigilancia Sanitaria del Agua de Consumo Humano de la 
Comunidad Autónoma de Canarias 

• Programa de Control y Vigilancia de Zonas Recreativas y Costeras de 
Canarias 

En materia de pesca, la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Alimentación ha procedido a la delimitación de las zonas para el ejercicio de la 
pesca marina de recreo submarina en las aguas interiores Canarias, y al 
seguimiento científico de sistemas de arrecifes artificiales en algunas islas del 
Archipiélago. 

Asimismo se esta procediendo por esta Administración a la redacción del Plan 
Regional de Ordenación de la Acuicultura de Canarias (PROAC), en 
colaboración con el Área de Agricultura, Ganadería y Aguas del Cabildo Insular. 

Con objeto de incentivar la gestión y mejorar las obras de interés público, por 
parte del Consejo Insular de Aguas se convocan anualmente concursos públicos 
para la concesión de auxilios a proyectos de obras de iniciativa privada 
(perforación de galerías y pozos, canalizaciones, fortificaciones, equipos de 
medida, etc.). 

Asimismo, la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial con la 
finalidad de mejorar el medio ambiente y el entorno rural, ofrece ayudas para 
las siguientes actuaciones: 

• Mantenimiento de las forestaciones 

• Aumento de la actividad agroforestal en el ámbito rural 

• Mejora del paisaje rural 

• Aumento de la biodiversidad 

• Recuperación de usos y cultivos tradicionales 

• Puesta en valor de suelo sin aprovechar 

• Prevención de incendios forestales 

• Lucha contra la desertificación 

• Gestión sostenible de los terrenos forestales, 
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• Recuperación y mejora de la cubierta forestal del archipiélago 

• Corrección de los procesos erosivos y proteger el suelo frente a los 
mismos 

La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación del Gobierno de 
Canarias, ha ido convocando distintas subvenciones y ayudas cofinanciadas por 
el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, la Administración General del 
Estado y la Comunidad Autónoma de Canarias, encuadradas dentro del 
Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad Autónoma de Canarias 
(FEADER 2007-2013), entre las que destacan: 

• Mejora y Desarrollo de infraestructuras agrícolas y forestales 
relacionadas con la evolución y la adaptación de la agricultura -gestión 
de recursos hídricos  

• Instalación de jóvenes agricultores, a las inversiones colectivas y a la 
modernización de las explotaciones agrícolas 

• Servicios básicos para la economía y la población rural, conservación y 
mejora del patrimonio rural y Renovación y desarrollo de poblaciones 
rurales 

• Ayudas agroambientales 

• Instalación de jóvenes ganaderos y a la modernización de las 
explotaciones 

• Primera forestación de tierras no agrícolas, para la gestión sostenible 
de montes 

• Acciones de información y formación profesional, incluida la 
divulgación de conocimientos científicos y prácticas innovadoras 

El Área de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas del Cabildo Insular, a través 
de las Oficinas de Extensión Agraria, lleva a cabo las siguientes actuaciones: 

• Asistencia a los agricultores, proporcionando asesoramiento técnico y 
apoyo en la gestión y tramitación de ayudas  

• Mejora de las técnicas de producción agrarias, con especial énfasis en 
la formación de los agricultores, la experimentación y la divulgación 
agraria  

• Mejora de la protección vegetal, apoyados en la Red Insular de 
Estaciones de Avisos, así como en parcelas experimentales y sistemas 
de seguimiento de diversas plagas y enfermedades  

• Mejora de la eficiencia del riego y la fertirrigación, en base a los datos 
obtenidos  en estaciones de avisos específicas para plátano y tomate  

• Fomento de prácticas agrarias respetuosas con el medio ambiente, 
especialmente en lo referido a residuos agrarios, manejo de 
agroquímicos, uso del agua y abonos, y producción integrada y 
ecológica  

• Dinamización del tejido socioeconómico de las comarcas de la isla de 
Tenerife apoyando la generación y establecimiento de redes que 
consoliden el mismo  

• Contribución al desarrollo sostenible de las zonas rurales de la Isla  
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• Favorecer la implantación de actividades compatibles con el medio  

• Asesoramiento y apoyo a la creación de iniciativas empresariales 
innovadoras y generadoras de empleo, promoviendo la diversificación 
de actividades  

Estos objetivos se desarrollan a partir de diversos proyectos, entre los que se 
destacan los siguientes: 

• Platanera y cultivos subtropicales: mejora de la eficiencia de riego y 
fertirrigación 

• Horticultura intensiva: mejora de la eficiencia de riego 

• Viticultura y enología: mejora de la eficiencia de riego y fertirrigación 

• Sostenibilidad de la actividad agraria: manejo de agroquímicos, uso 
racional de agua y fertilizantes, conservación de la biodiversidad 

• Comunicación y difusión: Agrocabildo, publicaciones de Desarrollo 
Rural. 

Respecto al sector ganadero, también desde el Área de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Aguas del Cabildo Insular se desarrollan programas específicos de 
apoyo encuadrados dentro del Plan Territorial Especial de Ordenación de la 
Actividad Ganadera, con el objetivo de asentar y mejorar las producciones 
ganaderas de forma sostenible. 

Por otro lado, el Consejo Insular de Aguas tiene suscrito un Convenio de 
colaboración con el Instituto Nacional de Meteorología (ahora Agencia Estatal 
de Meteología) para el suministro de datos hidrometeorológicos procedentes 

de la red observacional que el Centro Meteorológico Territorial dispone en la 
Isla.Además, este Organismo contribuye al mantenimiento de la red instalada 
por el ICONA en zonas de cumbres y medianías. 

Asimismo, el Consejo Insular de Aguas realiza el control y estudio periódico de 
la calidad del agua en todas las etapas del ciclo hidrológico, así como su 
evolución en el tiempo, para lo que se ha contado con convenios de 
colaboración con los Departamentos de la Universidad de la Laguna.  

Por otra parte, la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, 
cuenta entre sus Unidades con Escuelas de Capacitación Agraria, cuya oferta 
educativa comprende:  

• Cursos de Formación Profesional Específica  

• Cursos de Perfeccionamiento e Incorporación de jóvenes agricultores  

• Cursos para agricultores y técnicos del sector  

• Vídeo de las Escuelas de Capacitación Agrarias  

El Área Agricultura, Ganadería y Aguas del Cabildo Insular lleva a cabo las 
siguientes actuaciones en materia de recursos marinos: 

• Estudios para la futura creación de Reservas Marinas de Interés 
Pesquero en las zonas de Teno y Anaga, dentro del Proyecto 
“Caracterización, ordenación y gestión de áreas marinas protegidas en 
la Macaronesia”, PARQMAR, englobado en el Programa de Iniciativa 
Comunitaria INTERREG IIIB 2000-2006.  

• Exposición Ecosistemas Marinos de Canarias: Azul Marino.  
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• Iniciativa PEJEVERDE, campaña de concienciación para fomentar la 
pesca y el consumo de sus productos de manera responsable.  

• Plan de Seguimiento Ambiental de la Acuicultura.  

• Estudio de las corrientes marinas locales.  

• Talleres ambientales a través del Aula del Mar.  

• Limpieza del litoral y de sus fondos.  

• Aprovechamiento y valoración de los Recursos Pesqueros de 
Profundidad.  

• Colaboración en la elaboración de los mapas bionómicos y 
batimétricos de la Isla.  

Asimismo, dentro de las labores de esta Área del Cabildo, se lleva a cabo el 
asesoramiento técnico y administrativo, así como formación de pescadores y 
Cofradías.    

Por último, la estructura organizativa y funcional de las intervenciones en caso 
de emergencias (lluvias torrenciales, incendios forestales, etc.), para la 
protección de las personas, los bienes y el medio ambiente, viene determinada 
por el Plan Territorial Insular de Emergencias (PEIN) que gestiona el Área de 
Movilidad y Seguridad del Cabildo Insular. 

 

6.3 Estrategias de actuación 

A pesar del importante número de actuaciones ya en curso o previstas, existe 
una serie de cuestiones en las que es necesario plantear nuevas actuaciones 
para solventar los problemas existentes y previsibles. 

En las fichas del Anexo B, para cada uno de los temas importantes, se 
identifican las posibles medidas consideradas en cada uno de ellos, 
recogiéndose en este apartado aquellas atendiendo a las cuatro cuestiones que 
ponen en riesgo el cumplimiento de los objetivos de la planificación hidráulica. 

Algunas de estas medidas pueden ser Básicas14 (B), ó Complementarias15 (C), 
conforme a lo que dispone al respecto el Reglamento de Planificación 
Hidrológica (Art.43). 

6.3.1 Cumplimiento de los objetivos medioambientales 

Se ha procedido a agrupar las medidas encaminadas al cumplimiento de los 
objetivos medioambientales en los siguientes puntos: 

• Tratamiento y control sobre las aguas residuales y otras actividades con 
incidencia en el estado de las aguas 

• Aplicación del principio de recuperación de los costes del agua 

                                                  

14 Las medidas “básicas” son los requisitos mínimos que deben cumplirse para la consecución de 

los objetivos medioambientales. 

15 Las medidas “complementarias” son aquellas que en cada caso deban aplicarse con carácter 

adicional para la consecución de los objetivos medioambientales. 
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• Fomentar un uso eficiente y sostenible del agua 

• Control sobre extracción y almacenamiento del agua 

• Protección, mejora y regeneración de la morfología, hábitats o especies 
vinculados al agua 

6.3.1.1 Tratamiento y control sobre las aguas residuales y otras actividades 
con incidencia en el estado de las aguas 

A.1.1 Extender las redes de alcantarillado, y potenciar el desarrollo de 
sistemas comarcales de saneamiento, para que sea posible aplicar 
economías de escala en la inversión y explotación de 
infraestructuras (B) 

A.1.2 Evitar la proliferación de tratamientos individuales aislados, 
difícilmente controlables, constituyendo fuentes potenciales de 
contaminación de acuíferos y problemas medioambientales (B) 

A.1.3 Reducir el número y concretar los criterios de diseño de las EDAR y 
conducciones de vertido al mar (B) 

A.1.4 Realizar un mantenimiento y explotación adecuados de las 
infraestructuras de saneamiento (B) 

A.1.5 Exigir y apoyar el control de vertidos a las redes de alcantarillado 
(B) 

A.1.6 Incrementar el control sobre los vertidos inadecuados a las redes 
de saneamiento y mejorar los rendimientos de las estaciones de 
tratamiento de aguas residuales, a fin de no trasladar a la 
reutilización de aguas regeneradas para el riego los costes (B) 

A.1.7 Reducir la contaminación de las aguas de origen agrícola (B) 

 Apoyando la formación de personal cualificado y agricultores. 

 Informando e impulsando la divulgación y aplicación de buenas 
prácticas agrícolas, al objeto de optimizar los consumos de  
fertilizantes y plaguicidas. 

A.1.8 Apoyar el tratamiento y la gestión insular de los lodos producidos 
en las depuradoras de aguas residuales, y de los purines 
procedentes de las explotaciones ganaderas, encaminado hacia la 
obtención de compost y su reutilización, así como su valorización 
(B) 

A.1.9 Mejorar la gestión de los sistemas de saneamiento (C) 
 Apoyando la mejora de la gestión municipal y comarcal 

 Impulsando la redacción de planes directores de saneamiento, y otros 
documentos de desarrollo del sistema de saneamiento municipal o 
comarcal. 

 Estableciendo criterios para la redacción de ordenanzas de 
implantación y explotación de infraestructuras de saneamiento. 

A.1.10 Exigir y apoyar el desarrollo de las redes de saneamiento 
separativas de aguas residuales y pluviales (C) 

 

6.3.1.2 Aplicación del principio de recuperación de los costes del agua 

A.2.1 Favorecer el establecimiento de políticas tarifarias y criterios de 
gestión equivalentes para toda la Isla, así como una explotación 
más racional de los sistemas de saneamiento (B) 

 Alcanzando el equilibrio económico del servicio de saneamiento de 
aguas residuales. 
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 Aplicando el concepto de canon de vertido. 

A.2.2 Excluir otros costes no relacionados con el servicio de 
abastecimiento, saneamiento y riego (B) 

A.2.3 Insistir en la aplicación de un procedimiento reglado de aprobación 
de tarifas de agua para el abastecimiento municipal (B) 

A.2.4 Considerar los costes ambientales y del recurso del servicio de 
abastecimiento, saneamiento y riego (B) 

A.2.5 Incrementar el conocimiento sobre el estado de las cuentas de los 
servicios, al efecto de aumentar el nivel de transparencia de los 
datos económicos y financieros de éstos (C) 

A.2.6 Incidir en la necesidad de llevar a cabo una contabilidad 
independiente de los ingresos y gastos del servicio (C) 

 

6.3.1.3 Fomentar un uso eficiente y sostenible del agua 

A.3.1 Desarrollar estrategias de reducción de las dotaciones de consumo, 
promoviendo la concienciación ciudadana sobre el ahorro de agua 
(B) 

A.3.2 Recomendar la aplicación del concepto de “tasa” y tarifa 
“binomia”, progresiva y creciente, con el fin de incentivar el ahorro 
y penalizar el consumo poco racional (B) 

A.3.3 Reducir el nivel de pérdidas y recursos no aprovechados (B) 
 Mejorando de las conducciones generales de transporte y de 

aducción, o su sustitución por nuevas conducciones (del 8,7 al 7,0% 
en el periodo 2004-15). 

 Incorporando nuevas conducciones de aducción asociadas a los 
sistemas comarcales de reutilización de agua regenerada y desalación  
de agua de mar y salobre, que contribuyan a reducir el nivel de 
pérdidas del conjunto de los sistemas de abastecimiento y riego. 

 Acondicionando y reparando los elementos de regulación (depósitos, 
presas y estanques) de abastecimiento y riego, y sus dispositivos de 
control. 

 Analizando pérdidas. en redes de distribución. 

 Colaborando en la renovación de las redes de distribución de 
abastecimiento al objeto de reducir sus pérdidas (del 30 al 24% en el 
periodo 2004-15), mediante el establecimiento de ayudas a los 
ayuntamientos. 

 Renovando el parque de contadores. 

A.3.4 Mejorar el sistema de regadío (B) 
 Promoviendo mejoras tecnológicas en los cultivos que permitan el 

ahorro de agua, como la implantación de nuevos métodos que 
mejoren la eficiencia de riego en finca (p.e. riego localizado y 
automatización de las aplicaciones y control de parámetros en tiempo 
real), sustituyendo los riegos por superficie, al objeto de alcanzar 
eficiencias superiores al 75% en la platanera, y del 90% en el tomate. 

 Impulsando la divulgación de las recomendaciones de riego, al objeto 
de mejorar los consumos del agua. 

 Estableciendo criterios para el diseño y manejo de los sistemas de 
riego. 

 Suscitando líneas de investigación y desarrollo de campañas sobre el 
ahorro del agua de riego. 
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 Impulsando la incorporación de elementos de control y la renovación 
de las infraestructuras de aducción, regulación y distribución de riego 
al objeto de reducir su nivel de pérdidas. 

 Estableciendo un mayor conocimiento y control de la calidad de los 
recursos destinados al abastecimiento y riego, permitiendo establecer 
mejores condiciones de mezcla y/o tratamiento de las aguas de 
consumo que mejoren su calidad. 

 Incorporando tratamientos previos a la distribución (acidificación, 
desalinización, filtrado), y mejorando las prácticas agrícolas 
(enmiendas de suelo, aportaciones de Ca), al efecto de ajustar su 
calidad para el abastecimiento y riego. 

 Estableciendo normas para el diseño de las infraestructuras de 
abastecimiento. 

A.3.5 Conseguir mayor eficiencia en el riego (B) 
 Apoyando la formación de personal cualificado y agricultores. 

 Informando e impulsando la divulgación y aplicación  de buenas 
prácticas agrícolas, al objeto de optimizar los consumos de agua, 
fertilizante y plaguicidas. 

 Propiciando la agrupación de agricultores. 

A.3.6 Impulsar la divulgación de las recomendaciones de riego, al objeto 
de mejorar los consumos de agua (B) 

A.3.7 Establecer criterios para el diseño y manejo de los sistemas de 
riego (B) 

A.3.8 Mejorar la gestión de los sistemas de abastecimiento (C) 
 Apoyando la mejora de la gestión municipal 

 Impulsando la redacción de planes directores de emergencia, y otros 
documentos de desarrollo del sistema de abastecimiento municipal o 
comarcal. 

 Estableciendo criterios para la redacción de ordenanzas de 
implantación y explotación de infraestructuras de abastecimiento. 

A.3.9 Mejorar la información sobre la infraestructura adscrita al 
abastecimiento, saneamiento y riego (C) 

A.3.10 Mentalizar a todas las personas e instituciones sobre la progresiva 
pérdida de la cultura del agua y sus consecuencias (C) 

 

6.3.1.4 Control sobre extracción y almacenamiento del agua 

A.4.1 Controlar las extracciones en las masas de agua subterráneas (B) 
 Estableciendo objetivos de extracción conjunta para cada unidad 

territorial básica delimitada en la zonificación del sistema. 

 Diseñando estrategias de explotación para cada zona básica en 
función del diagnóstico realizado de la misma. 

A.4.2 Optimizar del aprovechamiento de las aguas superficiales (B) 

 

6.3.1.5 Protección, mejora y regeneración de la morfología, hábitats o 
especies vinculados al agua 

A.5.1 Realizar correcciones de tipo hidrológico forestal (C) 
 Construcción de elementos de retención de acarreos en vasos 

controlados y de fácil acceso para su retirada. 
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A.5.2 Impulsar el desarrollo de campañas de repoblación forestal 
apoyando las medidas para su implantación (C) 

A.5.3 Apoyar la incorporación de medidas para la prevención y extinción 
de incendios (C) 

A.5.4 Reconducir la implantación y explotación de las redes de apoyo a 
su concepción inicial, como sistema de seguridad para asegurar las 
cosechas ante adversidades agrometeorológicas (C) 

A.5.5 Promover la conservación de cauces (C) 
 Desarrollando campañas de concienciación ciudadana para el 

mantenimiento y conservación de los cauces. 

 Realizando limpieza de cauces. 

 Intensificando la vigilancia y la imposición de sanciones. 

A.5.6 Recuperar la morfología de cauces y restauración de laderas de 
barranco (C) 

A.5.7 Conservar las surgencias y corrientes de agua, mantenimiento de 
caudales ecológicos, y de las redes de drenaje superficial, 
preservando los ecosistemas y paisajes asociados a la presencia del 
agua (C) 

A.5.8 Restituir el transporte litoral afectado por la implantación de 
infraestructuras costeras (C) 

A.5.9 Establecer arrecifes artificiales en hábitats degradados (C) 
 

6.3.2  Atención de las demandas y racionalidad del uso 

Las medidas correspondientes a la atención de las demandas y racionalidad del 
uso se han agrupado en los siguientes aspectos: 

• Mejora y construcción de obras de transporte y regulación 

• Incorporación de nuevos recursos mediante la producción industrial de 
agua 

 

6.3.2.1 Mejora y construcción de obras de transporte y regulación 

B.1.1 Sustituir, reparar y completar el sistema de conducciones de uso 
general y especiales para abastecimiento de poblaciones (B) 

B.1.2 Realizar estudios previos precisos que consideren la viabilidad 
técnica y económica de la reparación o sustitución de 
conducciones generales (B) 

B.1.3 Mejorar la eficacia y seguridad de las actuales infraestructuras (C) 
 Incrementando el número de fuentes de suministro de los elementos 

de regulación, y conexión de los distintos sectores de las redes de 
distribución. 

 Sustituyendo redes de distribución obsoletas por nuevos materiales, e 
incorporación de un diseño mallado. 

 Dotando de cloración automática a la totalidad de los depósitos de 
abastecimiento. 

 Renovando las conducciones de aducción encomendadas al 
abastecimiento. 
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 Adecuando los depósitos municipales conforme a las condiciones de 
salubridad, seguridad e instalaciones de tratamiento dispuestas en el 
R.D. 140/2003. 

B.1.4 Desarrollar las redes de apoyo asociadas a la existencia de recursos 
hídricos (C) 

6.3.2.2 Incorporación de nuevos recursos mediante la producción industrial 
de agua 

B.2.1 Mejorar las aguas residuales para su posterior reutilización (B) 
 Aumentando la calidad de las aguas de abasto mediante la 

incorporación de aguas subterráneas de buena calidad o procedentes 
de la desalación de agua de mar o salobres. 

 Incorporando nuevos sistemas de tratamiento terciario en plantas 
existentes 

 Apostando, siempre que sea posible, por la reutilización de agua 
regenerada por su menor consumo específico de energía (0,83 
kWh/m³) frente al del agua de mar desalada (3,00 kWh/m³) 

 Elaborando los programas de vigilancia y control de los sistemas de 
reutilización de aguas regeneradas. 

 Incorporando la infraestructura separativa de riego de zonas verdes en 
los ámbitos urbanos. 

 Apoyando la implantación de redes específicas de aguas regeneradas 
en las áreas agrícolas susceptibles de su uso. 

 Elaborando y aplicando las correspondientes ordenanzas de vertido a 
las redes de alcantarillado. 

 Renovando y mejorando las instalaciones existentes e implantando 
nuevas plantas para el tratamiento de las aguas residuales. 

B.2.2 Aumentar las posibilidades de utilización de las aguas regeneradas 
(B) 

B.2.3 Incrementar el uso del agua regenerada (B) 
 Desarrollando redes de distribución específicas en áreas urbanas. 

 Mejorando la calidad de las aguas residuales. 

 Impulsando la incorporación de la reutilización de aguas regeneradas 
de calidad en el riego agrícola y de campos de golf. 

B.2.4 Ajustando el campo de aplicación de la desalinización (C) 
 Rediseñando las plantas existentes de desalación de agua salobre, y 

aplicación de nuevas tecnologías conforme a la calidad de las aguas a 
tratar y obtener. 

 Realizando análisis de la viabilidad técnica y económica de la 
desalinización frente a la disponibilidad de otros recursos. 

 Estableciendo acuerdos previos del precio de adquisición del agua a 
tratar. 

 Seleccionando otros recursos que permitan, la obtención de mezclas. 

B.2.5 Incrementar y optimizar la utilización del agua desalada (C) 
 Mejorando los sistemas de desalación para reducir las 

concentraciones de boro por debajo de los 0,5 mg/L). 

 Estudiando las condiciones medioambientales del medio receptor de 
las aguas de rechazo. 
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 Aplicando nuevos sistemas de recuperación de energía en plantas de 
desalación. 

B.2.6 Impulsar la producción industrial de agua (C) 
 Desarrollando sistemas comarcales, que permitan la reducción de 

costes por la aplicación de las economías de escala, y mejoras de los 
rendimientos, a través de las siguientes actuaciones: 

 Nuevos sistemas de reutilización de aguas regeneradas en el 
SurOeste y NorEste de Tenerife. 

 Ampliación del área de influencia de la desalación de agua de 
mar del Área Metropolitana y Adeje – Arona. 

 Incorporación de nuevos sistemas de desalación de agua de mar 
como fuente de suministro de los núcleos costeros del SurOeste, 
Sur, SurEste, y NorEste de Tenerife. 

 Mejora y adecuación de las instalaciones de desalación de aguas 
salobres de acuerdo a la calidad de las aguas a tratar. 

 Ampliación de las plantas de desalación de las aguas subterráneas 
en las comarcas del NorOeste y SurOeste, y construcción de 
nuevas instalaciones en Las Llanadas y La Vera. 

 Incorporando nuevas conducciones de aducción asociadas a los 
sistemas comarcales. 

 Impulsando la financiación de la construcción y explotación mediante 
modalidades como la “concesión de obra pública”. 

 Contribuyendo a la implantación de aprovechamientos hidroeléctricos 
teniendo en cuenta su viabilidad técnica y económica. 

B.2.7 Potenciar las redes comarcales de transporte de agua promovida 
industrialmente (C) 

B.2.8 Combinar iniciativas de carácter público y privado para el 
desarrollo de sistemas eficientes de tratamiento, producción 
industrial, y transporte de agua, aprovechando las economías de 
escala (C) 

 

6.3.3  Seguridad frente a fenómenos meteorológicos extremos 

Las medidas correspondientes a cuestiones de seguridad frente a fenómenos 
meteorológicos extremos, se concretan a la eliminación o reducción de puntos 
de riesgo de avenidas o inundaciones. 

C.1.1 Promover la delimitación del DPH (B) 
 Identificando las áreas sometidas a presión. 

 Realizando los trabajos de estudios técnicos necesarios. 

 Impulsando el procedimiento administrativo para su aprobación. 

C.1.2 Elaborar estudios técnicos para actuaciones específicas en el 
drenaje territorial (C) 

 Estudios de drenaje urbano 

 Estudios hidráulicos de barrancos. 

 Estudio de seguridad de presas o  embalses. 

 Estudios geotécnicos o de estabilidad de macizos rocosos. 
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C.1.3 Mejorar la infraestructura de defensa y encauzamiento en la red 
hidrográfica (C) 

 Encauzamientos. 

 Desvíos de cauces. 

 Muros de protección. 

C.1.4 Adecuar la red de drenaje y taludes en la red vial (C) 
 Construcción de obras de paso. 

 Mejoras puntuales del drenaje longitudinal y transversal. 

 Estabilidad de taludes y protección frente a desprendimientos. 

C.1.5 Adaptar la ordenación territorial y urbanística (C) 
 Construcción de canales de recogida de ladera. 

 Protección frente a desprendimientos y estabilidad de taludes de 
ladera. 

 Demolición, reubicación de viviendas o instalaciones, y reposición de 
la trama urbana. 

 Autoprotección de viviendas o instalaciones. 

 Liberación de suelo. 

 Establecimiento de planes seguros. 

C.1.6 Establecer los criterios generales de diseño, que habrán de 
contemplarse en el planeamiento general, para evitar o minimizar 
los riesgos de inundación y avenida en suelos urbanos existentes y 
previstos (C) 

 

6.3.4 Conocimiento y Gobernanza 

Las medidas correspondientes a cuestiones de conocimiento y gobernanza 
pueden agruparse en los siguientes apartados: 

• Instrumentos legislativos, administrativos, económicos o fiscales 

• Establecimiento de códigos de buenas prácticas y normas de calidad 
ambiental más estrictas 

• Proyectos educativos, de investigación, desarrollo y demostración 

6.3.4.1 Instrumentos legislativos, administrativos, económicos o fiscales 

D.1.1 Concretar las responsabilidades y competencias de las 
Administraciones y mejorar su coordinación (C) 

D.1.2 Coordinar a las distintas Administraciones implicadas (C) 
 Planificando y haciendo un seguimiento del desarrollo de los sistemas 

de saneamiento de aguas residuales. 

 Incluyendo reservas de suelo para la implantación de infraestructuras 
de saneamiento. 

 Facilitando el acceso a la información. 

D.1.3 Considerar en el planeamiento territorial y urbanístico la 
disponibilidad de recursos de agua para su desarrollo, y la 
incorporación y viabilidad de nuevos sistemas de abastecimiento y 
saneamiento conectados a los preexistentes (C) 

D.1.4 Dinamizar los procesos de planificación (C) 
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 Estableciendo distintos escenarios de planificación hidrológica en 
función de la evolución (expansivo, medio y restrictivo), en el tiempo 
(2015, 2021 y 2027) 

 Incorporando herramientas de análisis y de toma de decisiones en 
continuo. 

D.1.5 Identificar situaciones y problemas derivados de la interacción 
entre usos, o que dificulten la consecución de los objetivos 
ambientales planteados (C) 

D.1.6 Agrupar entidades territoriales en organismos supramunicipales o 
mancomunados, con el fin de conseguir una mejor gestión de los 
sistemas de depuración y vertido de las aguas residuales, de 
producción industrial de agua y de las conducciones generales (C) 

D.1.7 Promover fórmulas de concierto o convenio con los organismos de 
carácter supramunicipal, que se encarguen de la gestión de los 
sistemas comarcales de depuración y vertido (C) 

D.1.8 Considerar los sistemas de saneamiento y producción industrial de 
agua en los planes de ordenación, tanto municipales como 
insulares y autonómicos (C) 

D.1.9 Compatibilizar los objetivos y usos de la implantación de las redes 
de apoyo con los contemplados en la ordenación territorial y 
ambiental (C) 

D.1.10 Establecer líneas de ayuda financiera para la renovación y mejora 
de las instalaciones existentes, tanto a entes públicos, como al 
sector privado (C) 

D.1.11 Llevar a cabo las previsiones contenidas en el Plan de Información 
de la Población (C) 

D.1.12 Promover la aplicación de nuevas fórmulas de financiación, que 
permitan el acceso de la inversión privada a la construcción y 
explotación de infraestructuras públicas (C) 

D.1.13 Articular procedimientos de información mutua entre 
Administraciones públicas (C) 

D.1.14 Impulsar la financiación de la construcción y explotación de 
sistemas comarcales de abastecimiento y riego, y producción 
industrial de agua, que permitan (C) 

 La agrupación de usuarios de agua. 

 Su gestión mediante la fórmula de “convenio” entre los beneficiarios y 
el Organismo encargado de su explotación. 

 La reducción de costes por la aplicación de las economías de escala. 

 La mejora de los rendimientos por la incorporación de un mayor nivel 
tecnológico y personal especializado. 

 Extender el efecto de contención de precios del mercado del agua 
que genera el coste marginal de producción de agua de mar desalada. 

D.1.15 Desarrollar sistemas avanzados para la gestión y uso compartido de 
la información (C) 

D.1.16 Impulsar la elaboración de instrumentos de ordenación como 
Planes Directores, Planes de Emergencia, etc. (C) 

D.1.17 Mejorar los datos disponibles acerca de la calidad de las aguas 
consumidas (C) 

D.1.18 Mejorar la información y transparencia sobre los servicios del agua 
(C) 
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D.1.19 Establecer las correspondientes reservas de suelo para la 
implantación de infraestructuras (C) 

D.1.20 Definir y delimitar los ámbitos de protección (C) 
 Zonas protegidas para la captación de agua y perímetros de 

protección  

 Masas declaradas de baño y recreativas 

 Zonas declaradas vulnerables de contaminación agraria y ganadera por 
nitratos 

 Zonas sensibles respecto del tratamiento de aguas residuales urbanas  

 Zonas de protección de habitats o especies que dependan 
significativamente del estado de las aguas. 

 Otras zonas protegidas. 

D.1.21 Desarrollar la planificación de emergencias y coordinación con los 
organismos encargados de Protección Civil (C) 

 Disponer de sistemas de predicción y vigilancia de fenómenos 
meteorológicos adversos. Observación meteorológica (observatorios 
radar y estaciones pluviométricas), y predicción hidrológica (modelos 
de simulación hidrológica en tiempo real). 

 Articulación de procedimientos de información mutua entre 
Administraciones públicas. Desarrollo de sistemas avanzados para la 
gestión y uso compartido de la información, además de la suscripción 
de los correspondientes convenios de colaboración y coordinación de 
dichos trabajos. 

D.1.22 Implantar infraestructuras hidráulicas en el territorio, 
incorporándolas al planeamiento territorial o urbanístico (C) 

 Desarrollando alternativas que satisfagan las necesidades de servicio 
actuales y futuras, generando el menor impacto y consumo de 
recursos. 

 Definiendo áreas de protección de las infraestructuras y su 
compatibilidad con los usos cercanos. 

D.1.23 Contemplar y promover la instalación de las conducciones 
generales en corredores de infraestructura (C) 

 

6.3.4.2 Establecimiento de códigos de buenas prácticas y normas de calidad 
ambiental más estrictas 

D.2.1 Elaborar y difundir códigos de buenas prácticas en la agricultura, 
ganadería, acuicultura, actividades portuarias, etc. (C) 

 

6.3.4.3 Proyectos educativos, de investigación, desarrollo y demostración 

D.3.1 Aumentar el conocimiento hidrológico de superficie (C) 
 Mejorando la red hidrometeorológica, así como la transmisión, 

almacenamiento y tratamiento de datos. 

 Realizando estudios climatológicos más completos y aplicando de 
modelos de simulación. 

 Estableciendo  sistemas de coordinación entre organismos. 

D.3.2 Mejorar la información y el conocimiento del sistema 
hidrogeológico insular, al efecto de optimizar su ordenación y 
control (C) 
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 Definiendo una zonificación del sistema hidrogeológico que permita 
caracterizarlo y diagnosticarlo territorialmente. 

 Estableciendo objetivos de extracción conjunta para cada unidad 
territorial básica delimitada en la zonificación del sistema. 

 Diseñando estrategias de explotación para cada zona básica en 
función del diagnóstico realizado de la misma. 

 Promoviendo la asociación, fusión o federación de las explotaciones 
que concurren en una misma área hidrogeológica, como medio para 
lograr una gestión integrada de la misma, consiguiendo un mejor 
aprovechamiento de los recursos hidráulicos, y una reducción de 
costes. 

 Estableciendo un programa de actuaciones de la Administración con 
objeto de optimizar la gestión del sistema hidrogeológico, detallando los 
instrumentos de seguimiento y control para llevarlos a cabo. 

D.3.3 Controlar el estado cuantitativo y cualitativo de las masas de agua 
subterráneas, mediante la implantación y funcionamiento de redes 
de seguimiento (C) 

 Manteniendo información actualizada de las características de las 
obras de captación y profundizando en el conocimiento físico del 
sistema hidrogeológico insular. 

 Evaluando los recursos subterráneos explotables a corto y medio 
plazo, tanto en lo que se refiere a su volumen como a su calidad. 

 Detectando las áreas con mayor sobreexplotación física o con signos 
de contaminación hidroquímica. 

D.3.4 Promover la información y formación (C) 

 Llevando a cabo las previsiones contenidas en el Plan de Información 
de la Población. 

D.3.5 Aumentar la inversión en I+D+i, tanto en riego como en 
abastecimiento (C) 

 Impulsando la tecnificación y especialización del personal. 

 Incrementando el nivel de tecnificación en los sistemas de 
abastecimiento y riego e incorporando sistemas de telecontrol y 
telemando en los sistemas, que permitan conocer y actuar de la forma 
más inmediata. 

 Desarrollando campañas divulgativas y educativas sobre el ahorro del 
agua. 

 Mejorando los datos disponibles acerca de la calidad de las aguas a la 
salida de los depósitos de abastecimiento. 

 Completando los datos sobre la calidad de las aguas subterráneas. 

 Automatizando el control sanitario de las aguas, tanto a la salida de 
los depósitos, como en la red y en los puntos de consumo. 

D.3.6 Contemplar la realización de líneas de investigación, y desarrollo 
de campañas divulgativas y educativas sobre el ahorro del agua (C) 

D.3.7 Apoyar la formación de personal cualificado para su incorporación 
a los servicios del agua (C) 

 

6.4 Sectores y actividades afectados por las medidas 

En cada una de las fichas correspondientes a los Temas Importantes incluidas 
en el Anexo B de este documento, se ha procedido a identificar los siguientes 
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sectores y actividades más significativos que pueden verse afectados (física, 
jurídicamente o económicamente) por las medidas previstas. 

• Relacionados con los usos del agua: 

 Población residente 

  Turismo 

 Agricultura 

 Ganadería 

 Industria 

 Campos de golf 

 Otras actividades (pesca, acuicultura, recreativas, energéticas, puertos, 
aeropuertos, etc.) 

• Relacionados con los servicios del agua: 

 Producción y transporte de agua 

 Abastecimiento, saneamiento y riego 

• Relacionados con el desarrollo sostenible: 

 Medioambiente 

 Sociedad 

 Económico (sector privado) 

 

Las Administraciones Públicas participan de estas tres clasificaciones. A partir 
de la identificación de las Administraciones involucradas, y de las competencias 
y funciones en materia de aguas de cada una de ellas (apartado 6.1), se ha 
procedido en la siguiente tabla a relacionar cada una de las medidas planteadas 
para la consecución de los objetivos medioambientales con las 
Administraciones con competencia y responsabilidad de actuar para la 
resolución del problema. 

 



 

 
 

Tabla 16 Cuadro de administraciones con competencia – Cumplimiento de Objetivos 
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7 CONCLUSIONES 

Como síntesis de los trabajos realizados hasta la fecha para la redacción del 
Plan Hidrológico, en el esquema provisional de temas importantes en materia 
de gestión de las aguas en la Demarcación Hidrográfica de Tenerife, se incluyen 
la descripción y la valoración de los principales problemas actuales y previsibles 
de la demarcación relacionados con el agua, así como las posibles alternativas 
de actuación;  todo ello de acuerdo con los programas de medidas elaborados 
por las administraciones competentes.  

La identificación de las principales  cuestiones o problemas que dificultan la 
consecución de los objetivos de la planificación hidrológica en esta 
Demarcación se ha realizado mediante un proceso continuado de análisis de la 
situación actual y previsión de escenarios futuros. La metodología seguida ha 
permitido integrar la percepción y sensibilidad sobre dichos problemas, 
manifestada tanto por  el equipo redactor del Plan en documentos previos, 
como en distintos paneles compuestos por expertos, partes interesadas y 
agentes sociales a través de diversos talleres temáticos en el marco de la 
estrategia de participación activa fomentada por la Directiva Marco del Agua.  

Fruto de dicho proceso, el contenido de este documento -elaborado con una 
clara vocación de soporte a la participación pública- permite hacer una 
profunda reflexión sobre el uso del agua en esta Demarcación; no sólo para 
satisfacer adecuadamente las demandas de agua para distintos usos, sino 
también para proteger y mejorar el estado de las masas de agua, tanto a corto 
como a largo plazo.  

Asimismo presenta para su debate social una propuesta de los objetivos del 
nuevo Plan Hidrológico, así como de aquellas otras cuestiones que se han 
considerado fundamentales para poder alcanzarlos durante los próximos 
horizontes de planificación. 

Para dar respuesta a los problemas planteados y alcanzar los objetivos del Plan, 
tanto desde el punto de vista medioambiental como de satisfacción de las 
demandas -estrechamente relacionados entre sí- son precisas la coordinación, 
la concertación y la cooperación entre las Administraciones implicadas y que se 
deben articular a través del Comité de Autoridades Competentes de la 
Demarcación. 

Tal y como establece el artículo 14 de la DMA, de forma análoga a los 
documentos participativos que le han precedido, este esquema provisional de 
temas importantes se someterá a consulta pública por un período de seis 
meses. De una parte,  se intenta difundir y compartir el conocimiento, las 
preocupaciones y los retos en torno al agua, así como analizar las medidas que 
propone este documento. De otra y merced a esta consulta, se pretende recibir 
aportaciones de todas las partes interesadas y de los ciudadanos, que serán 
tenidas en cuenta en las fases siguientes del proceso de planificación, 
enriqueciendo con las mismas el documento final. 

 




